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Introducción 

 

El presente Manual del Sistema de Administración del Riesgo Operacional (SARO) ha 

sido aprobado por la Junta Directiva de Sekuritas S.A. Corredores de Seguros, en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en relación con el tema por parte de la 

Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), y busca dar cumplimiento a la 

regulación prudencial de la mencionada Superintendencia y obtener una efectiva 

administración del riesgo Operacional en Sekuritas.  

 

Objetivo 

 

Desarrollar, establecer, implementar y mantener vigente un Sistema, acorde a las 

características de Sekuritas S.A. Corredores de Seguros, mediante el cual se logre 

disminuir la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o 

inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o, 

por la ocurrencia de acontecimientos externos, incluyendo aquellas situaciones 

relacionadas con asuntos legales y reputacionales. 

 
Para cumplir con este objetivo se ha creado un sistema que nos permite identificar, 

medir, controlar y monitorear el Riesgo Operacional de Sekuritas. 

 

Definiciones 

 

- Riesgo operacional (RO): posibilidad de que la entidad incurra en pérdidas por 

deficiencias, fallas o inadecuado funcionamiento de los procesos, la tecnología, 

la infraestructura o el recurso humano, así como por la ocurrencia de 

acontecimientos externos asociados a éstos. Incluye el riesgo legal. Los riesgos 

operacionales se los clasifica, cómo se indica a continuación: 

o Fraude Interno: actos que tienen como resultado defraudar, apropiarse 

de bienes indebidamente o incumplir regulaciones, leyes o políticas 

empresariales vigentes en los que se encuentra implicado, al menos, un 

empleado o tercero contratado para ejecutar procesos a nombre de la 

entidad. 

o Fraude Externo: actos, realizados por una persona externa a la entidad, 

que buscan defraudar, apropiarse indebidamente de activos de la 

misma o incumplir normas o leyes, en los que se encuentra implicado 

un tercero ajeno a la entidad. 

o Relaciones laborales y seguridad laboral: actos que son incompatibles 

con la legislación laboral o con acuerdos relacionados con la higiene o 
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la seguridad en el trabajo, o que versen sobre el pago de reclamaciones 

por daños personales o casos relacionados con la diversidad y/o 

discriminación en el ámbito laboral. 

o Clientes, productos y prácticas empresariales: incumplimiento 

involuntario o negligente de una obligación profesional/empresarial 

frente a clientes o eventos derivados de la naturaleza o diseño de un 

producto. 

o Daños a activos físicos: pérdidas derivadas de daños o perjuicios a 

activos físicos de la entidad como consecuencia de desastres naturales, 

actos de terrorismo, vandalismo u otros acontecimientos. 

o Fallas tecnológicas: hechos o cambios originados por fallas del 

hardware, software, telecomunicaciones o servicios públicos que 

puedan afectar, además de la operación interna de la entidad, la 

prestación del servicio a los clientes. 

o Ejecución y administración de procesos: errores en el procesamiento de 

operaciones o en la gestión de procesos, así como en las relaciones con 

contrapartes comerciales y proveedores. 

- Riesgo legal: posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser 

sancionada u obligada a indemnizar daños, como resultado del incumplimiento 

de normas o regulaciones y obligaciones contractuales. El riesgo legal surge 

también como consecuencia de fallas en los contratos y transacciones, 

derivadas de actuaciones malintencionadas, negligencia o actos involuntarios 

que afectan la formalización o ejecución de contratos o transacciones. Aplica a 

todas las actividades e incluye a terceros que actúen en representación de la 

entidad respecto de los procesos y/o actividades tercerizadas. 

- Perfil de riesgo: resultado consolidado de la medición permanente de los 

riesgos a los que se ve expuesta la entidad. 

- Factores de riesgo: fuentes generadoras de riesgos operacionales que pueden o 

no generar pérdidas. Son factores de riesgo el recurso humano, los procesos, la 

tecnología, la infraestructura y los acontecimientos externos. Dichos factores 

se deben clasificar en internos o externos, según se indica a continuación. 

  Internos: 

o Recurso Humano: conjunto de personas vinculadas directa o 

indirectamente con la ejecución de los procesos de la entidad. Se 

entiende por vinculación directa, aquella basada en un contrato de 

trabajo en los términos de la legislación vigente. La vinculación indirecta 

hace referencia a aquellas personas que tienen con la entidad una 

relación jurídica de prestación de servicios diferente a aquella que se 

origina en un contrato de trabajo  
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o Procesos: conjunto interrelacionado de actividades para la 

transformación de elementos de entrada en productos o servicios, para 

satisfacer una necesidad. 

o Tecnología: conjunto de herramientas empleadas para soportar los 

procesos de la entidad. Incluye: hardware, software y 

telecomunicaciones.  

o Infraestructura: conjunto de elementos de apoyo para el funcionamiento 

de una organización. Entre otros se incluyen: edificios, espacios de 

trabajo, almacenamiento y transporte. 

Externos: situaciones asociadas a la fuerza de la naturaleza u ocasionadas por 

terceros, que escapan en cuanto a su causa y origen al control de la entidad.  

- Pérdidas: cuantificación económica de la ocurrencia de un evento de riesgo 

operacional, así como los gastos derivados de su atención. 

o Pérdida Bruta: pérdida antes de recuperaciones de cualquier tipo. 

o Pérdida Neta: pérdida después de tener en consideración los efectos de 

las recuperaciones. La recuperación es un hecho independiente, 

relacionado con el evento de pérdida bruta, que no necesariamente se 

efectúa en el mismo periodo por el que se perciben fondos o flujos 

económicos. 

- Evento: incidente o situación que ocurre en un lugar particular durante un 

intervalo de tiempo determinado. 

- Eventos de pérdida: aquellos incidentes que generan pérdidas por riesgo 

operacional a las entidades. 

- Sistema de Administración de Riesgo Operacional (SARO): conjunto de 

elementos tales como políticas, procedimientos, documentación, estructura 

organizacional, registro de eventos de riesgo operacional, órganos de control, 

plataforma tecnológica, divulgación de información y capacitación, mediante 

los cuales las entidades vigiladas identifican, miden, controlan y monitorean el 

riesgo operacional. 

- Riesgo inherente: nivel de riesgo propio de la actividad, sin tener en cuenta el 

efecto de los controles. 

- Riesgo residual: nivel resultante del riesgo después de aplicar los controles. 

- Plan de emergencia, contingencia y continuidad del negocio: conjunto detallado 

de acciones que describen los procedimientos, los sistemas y los recursos 

necesarios para atender una emergencia, responder a las fallas e interrupciones 

específicas de un sistema o proceso, retornar y continuar la operación, en caso 

de interrupción. 

- Manual de Riesgo Operacional: documento contentivo de todas las políticas, 

objetivos, estructura organizacional, estrategias, los procesos y procedimientos 

aplicables en el desarrollo, implementación y seguimiento del SARO. 
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- Unidad de Riesgo Operacional: área o cargo, designada por el Representante 

Legal de la entidad, que debe coordinar la puesta en marcha y seguimiento del 

SARO. 

 

Política para la Administración del Riesgo Operacional 

 

Mediante el Sistema de Administración del Riesgo Operacional se busca que al interior 

de Sekuritas se propenda por el control de los riesgos, la continuidad y la 

sostenibilidad del negocio; para el efecto se han definido las políticas necesarias para 

el funcionamiento del SARO. 

 

La gestión de riesgos, contribuye a la consecución de los objetivos de Sekuritas, a la 

continuidad del negocio, así como a la mejora en aspectos de seguridad laboral, 

seguridad de la información, prevención y control del lavado de activos y financiación 

del terrorismo, cumplimiento legal y normativo, protección ambiental, protección de 

activos. 

Por lo tanto todos los funcionarios de Sekuritas, así como las personas que como 

externos prestan servicios a Sekuritas, en todo momento deberán cumplir con los 

siguientes lineamientos: 

  

 

- Dar cumplimiento a las normas expedidas por la Superintendencia Financiera 

de Colombia en materia de manejo de riesgo Operacional y en otras 

disposiciones.  

- Cumplir con el procedimiento para detectar la ocurrencia de eventos de Riesgo 

Operacional, lo cual se hará a través del Procedimiento de Manejo del Servicio 

No Conforme. Este Procedimiento establece la obligatoriedad de radicar 

oportunamente cualquier evento que pueda constituir una No Conformidad 

(incluidos aquellos casos de Riesgo Operacional), en el Formato Digital de 

Servicio No Conforme. 

- Estar capacitados respecto al Sistema de Administración del Riesgo Operacional 

de acuerdo con lo establecido en este manual y en las disposiciones de la SFC. 

- Conocer y tener presente en sus actuaciones el Plan de Emergencia, 

Contingencia y Continuidad del Negocio. 

- Atender a las capacitaciones dictadas por Sekuritas y presentar las evaluaciones 

que sean requeridas. 

- Avisar a Presidencia cuando considere que pueden presentarse conflictos de 

interés, para que ésta proceda con la revisión de la situación. 
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Estructura Organizacional del SARO 

 

La estructura organizacional del SARO de Sekuritas está compuesta por los 

siguientes órganos: 

 

(i) Junta Directiva 

(ii) Representante Legal 

(iii) Unidad de SARO 

(iv) Comité de Auditoría 

(v) Revisoría Fiscal 

 

Roles y Responsabilidades de los Órganos en la Administración del Riesgo Operacional 

 

La Junta Directiva 

- Establecer las políticas relativas al SARO, así como su revisión y actualización 

periódica.  

- Aprobar el Manual de Riesgo Operacional y sus actualizaciones.  

- Hacer seguimiento y pronunciarse sobre perfil de riesgo Operacional de la 

entidad, así como de la cuantificación de los requerimientos de capital por 

dicho riesgo. 

- Establecer las medidas relativas al perfil de riesgo operacional, teniendo en 

cuenta el nivel de tolerancia al riesgo de la entidad, fijado por la misma Junta 

Directiva. 

- Pronunciarse respecto de cada uno de los puntos que contengan los informes 

periódicos que presente el Representante Legal.  

- Pronunciarse sobre la evaluación periódica del SARO, que realicen los órganos 

de control. 

- Proveer los recursos necesarios para implementar y mantener en 

funcionamiento, de forma efectiva y eficiente, el SARO. 

 

Representante Legal 

- Diseñar y someter a aprobación de la Junta Directiva el Manual de Riesgo 

Operacional y sus actualizaciones.  

- Velar por el cumplimiento efectivo de las políticas establecidas por la Junta 

Directiva. 

- Adelantar un seguimiento permanente de las etapas y elementos constitutivos 

del SARO que se llevan a cabo en la entidad. 

- Designar el área o cargo que actuará como responsable de la implementación y 

seguimiento del SARO – (Unidad de Riesgo Operacional). 
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- Desarrollar y velar porque se implementen las estrategias con el fin de 

establecer el cambio cultural que la administración de este riesgo implica para 

la entidad. 

- Adoptar las medidas relativas al perfil de riesgo, teniendo en cuenta el nivel de 

tolerancia al riesgo, fijado por la Junta Directiva, de acuerdo con las 

disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

- Velar por la correcta aplicación de los controles del riesgo inherente, 

identificado y medido. 

- Recibir y evaluar los informes semestrales presentados por la Unidad de Riesgo 

Operacional, de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

- Velar porque las etapas y elementos del SARO cumplan con las disposiciones de 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

- Velar porque se implementen los procedimientos para la adecuada 

administración del riesgo Operacional a que se vea expuesta la entidad en 

desarrollo de su actividad. 

- Aprobar los planes de contingencia y de continuidad del negocio y disponer de 

los recursos necesarios para su oportuna ejecución. 

- Presentar un informe periódico, como mínimo semestral, a la Junta Directiva 

sobre la evolución y aspectos relevantes del SARO, incluyendo, entre otros, las 

acciones de mejora (preventivas y/o correctivas) implementadas o por 

implementar y el área o persona responsable. 

- Establecer un procedimiento para alimentar el registro de eventos de riesgo 

Operacional, de acuerdo con las disposiciones de la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

- Velar porque el registro de eventos de riesgo Operacional cumpla con los 

criterios de integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, 

eficiencia y confidencialidad de la información allí contenida. 

- Informar oportunamente a la SFC sobre cualquier evento importante que afecte 

el riesgo operacional de la entidad. 

 

 La Unidad de Riesgo Operacional 

- Definir los instrumentos, metodologías y procedimientos tendientes a que la 

entidad administre efectivamente su riesgo Operacional, en concordancia con 

los lineamientos, etapas y elementos, mínimos previstos en el SARO.  

- Desarrollar e implementar el sistema de reportes, internos y externos, del 

riesgo Operacional. Esto se realizará, en cada una de las reuniones mensuales 

de la misma, cuando se revisarán todas las No Conformidades del periodo 

inmediatamente anterior, y se establecerá cuáles de ellas son consideradas 

como eventos de Riesgo Operacional: esta labor quedará consignada en actas. 
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- Administrar el registro de eventos de riesgo Operacional. 

- Coordinar la recolección de la información para alimentar el registro de riesgo 

Operacional. 

- Evaluar la efectividad de las medidas de control potenciales y ejecutadas para 

los riesgos operacionales medidos. 

- Establecer y monitorear el perfil de riesgo individual y consolidado de la 

entidad, e informarlo al representante legal. 

- Realizar el seguimiento permanente de los procedimientos y planes de acción y 

acciones de mejora relacionados con el SARO y proponer sus correspondientes 

actualizaciones y modificaciones. 

- Desarrollar los modelos de medición del riesgo Operacional.  

- Desarrollar los programas de capacitación de la entidad relacionados con el 

SARO. 

- Realizar seguimiento a las medidas adoptadas para mitigar el riesgo inherente, 

con el propósito de evaluar su efectividad. 

- Reportar semestralmente al Representante Legal la evolución del riesgo, los 

controles implementados y el monitoreo que se realice sobre el mismo. 

 

Para ello, la Unidad deberá cumplir como mínimo con las siguientes condiciones: 

- Contar con personal que tenga conocimiento en administración de riesgo 

operacional.  

- Ser organizacionalmente de alto nivel y tener capacidad decisoria. 

- No tener dependencia de los órganos de control, ni de las áreas de operaciones 

o de tecnología, ni relaciones que originen conflictos de interés. 

- Contar con los recursos suficientes para desarrollar sus funciones. 

 

Revisoría Fiscal 

- Elaborar un reporte semestral, en el que informe acerca de las conclusiones 

obtenidas en el proceso de evaluación del cumplimiento de las normas e 

instructivos sobre el SARO. 

- Poner en conocimiento del Representante Legal los incumplimientos del SARO, 

sin perjuicio de la obligación de informar sobre ellos a la Junta Directiva. 

 

Auditoría Interna (o quien ejerza el Control Interno) 

- Evaluar periódicamente la efectividad y cumplimiento de todas y cada una de 

las etapas y los elementos del SARO con el fin de determinar las deficiencias y 

sus posibles soluciones. Así mismo, debe informar los resultados de la 

evaluación a la Unidad de Riesgo Operacional y al Representante Legal. 
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- Realizar una revisión periódica del registro de eventos de riesgo Operacional e 

informar al Representante Legal sobre el cumplimiento de las condiciones 

señaladas en el numeral 3.2.5. de la Circular Externa 048 en relación con el 

registro de eventos de riesgo Operacional. 

 

 

Etapas en la Administración del Riesgo Operacional 

 

Como entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, contamos con 

una Matriz del Sistema de Riesgo Operacional, en la cual se lleva un registro de todos 

los eventos de riesgo operacional - el cual permanece actualizado y a disposición de la 

Superintendencia. En ese registro aparece la recolección y tratamiento de los casos de 

riesgo Operacional (según las etapas referidas de 1. Identificación, 2. Medición, 3. 

Control y 4. Monitoreo) que: i) generan pérdidas y afectan el estado de resultados de la 

entidad y también los que ii) no generan pérdidas y por lo tanto no afectan el estado 

de resultados de la entidad. Respecto a ellos se efectúa una medición de carácter 

cuantitativo y cualitativo de cada caso. 

 

Metodología de Identificación 

A partir del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de Sekuritas, todos los procesos de la 

entidad son debidamente identificados y documentados. Ellos son dados a conocer a 

todos nuestros colaboradores, quienes tienen la responsabilidad de estar pendientes 

de cualquier incumplimiento en los mismos: en caso de encontrar alguno, ellos 

detallarán cuidadosamente lo ocurrido en el Registro del Servicio No Conforme, el cual 

forma parte de nuestro Procedimiento para el Manejo del Servicio No Conforme. En ese 

registro se identifican todo tipo de conductas o eventos que constituyan el 

incumplimiento de un proceso, un procedimiento o de un requisito legal (en esa misma 

medida, allí se registran las quejas de cualquier externo o interno en relación con 

nuestras actuaciones). Ese Registro del Servicio No Conforme es revisado 

mensualmente, por nuestra Unidad de SARO, la cual se encarga de definir cuáles de 

esos eventos pueden ser considerados como eventos de riesgo Operacional. Vale la 

pena aclarar que no todos los eventos allí registrados implican un riesgo para la 

actividad del negocio. 

 

Una vez la Unidad de SARO define cuáles de esos eventos pueden ser considerados 

como eventos de riesgo Operacional (bien sean potenciales u ocurridos), estos se 

incluyen en la Matriz del Sistema de Riesgo Operacional y en el Registro de Eventos de 

Riesgo Operacional. Siguiendo lo indicado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, la identificación se realiza de manera previa a proceder a modificar 
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cualquier proceso, producto, servicio o canal. En esa misma medida, dicha 

identificación atiende a los siguientes principios: 

 

I. Cualquier evento de riesgo operacional que se produzca en desarrollo de una 

actividad conexa a una principal será clasificado en la línea de negocio que 

corresponda a la actividad principal. 

 

II. Cuando un evento de pérdida afecte más de una línea de negocio y una de 

las líneas genere el cincuenta por ciento (50%) o más de las pérdidas totales, se 

asignará el valor total de esas pérdidas a dicha línea operativa. 

 

III. Cuando un evento de pérdida afecte más de una línea de negocio y ninguna 

de las líneas involucradas genere el cincuenta por ciento (50%) o más de las 

pérdidas totales, se asignará el valor correspondiente a cada línea de negocio 

afectada. 

 

En línea con lo anterior, al momento de contabilizar una perdida ocasionada por un 

evento de riesgo Operacional, se utilizará la fecha de contabilización del evento para 

construir el conjunto de registros sobre pérdidas Tipo A (en caso de contingencias 

legales, la fecha de contabilización será aquella en la que se constituye una provisión 

para dicha contingencia en el estado de situación financiera, con su reflejo 

correspondiente en el estado de resultados). Las pérdidas causadas por un evento de 

riesgo operacional común o por varios eventos de riesgo operacional relacionados a lo 

largo del tiempo, pero contabilizadas en el transcurso de varios años, se asignarán a 

los años correspondientes en la base de datos sobre pérdidas, en consonancia con su 

tratamiento contable. 

 

Las recuperaciones sólo podrán utilizarse para reducir las pérdidas cuando se haya 

recibido el pago efectivo, para lo cual contaremos con los debidos comprobantes (ello 

teniendo en cuenta que los derechos de cobro no califican como recuperaciones). 

 

Para el cálculo de las pérdidas brutas registradas, se tendrán en cuenta los siguientes 

conceptos: 

 

I. Cargos directos en las cuentas de estados de resultados, incluidos cargos por 

deterioro, así como amortizaciones contables debido a eventos de riesgo 

operacional. 

 

II. Costos incurridos como consecuencia de un evento, incluyendo gastos 

externos con una relación directa al evento por riesgo operacional (por ejemplo, 

gastos legales directamente relacionados al evento y comisiones pagadas a los 
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asesores, abogados o proveedores) y costos de reparación o reemplazo 

incurridos para restaurar la posición que prevalecía antes del evento de riesgo 

operacional. 

 

III. Provisiones o reservas contabilizadas con impacto en las cuentas de estados 

de resultados de la entidad contra el impacto potencial de pérdidas por riesgo 

operacional.  

 

IV. Los efectos económicos negativos contabilizados en el ejercicio contable 

como consecuencia de eventos de riesgo operacional que afecten a los flujos de 

caja y los demás estados financieros de ejercicios contables anteriores 

(pérdidas por diferencias temporales). Estas pérdidas se incluirán en el registro 

de eventos de riesgo operacional cuando se deban a eventos que abarquen más 

de un ejercicio contable y generen riesgo legal. 

 

Por otra parte, se excluirán los siguientes conceptos al realizar el cálculo de las 

pérdidas brutas registradas en la base de eventos: 

 

I. Costos por contratos de mantenimiento general de la propiedad, planta y 

equipos. 

 

II. Gastos internos o externos con el fin de mejorar el negocio después de las 

pérdidas por riesgo operacional (actualizaciones, mejoras, iniciativas de gestión 

del riesgo y mejoras en ellas). 

 

III. Primas de seguro. 

 

Sea de indicar que aquellas perdidas que afecten el estado de resultados, se 

registrarán en las cuentas de gasto, en el período en el que se materializó la pérdida. 

Asimismo, las recuperaciones por concepto de riesgo operacional que afecten el estado 

de resultados se registrarán en cuentas de ingreso en el período en el que se 

materializó la recuperación. Las cuentas de gastos e ingresos requeridas, serán 

definidas por la Superintendencia en el Catálogo Único de Información Financiera CUIF 

respectivo. 

 

Metodología de Medición 

Por medio de esta, se definirán los pasos para efectuar una medición efectiva de la 

probabilidad de ocurrencia de los riesgos operacionales registrados y su impacto en 

caso de materializarse. Esta medición se efectúa identificando: 
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- Probabilidad de Ocurrencia Inicial: por medio de esta se le asigna una 

valoración ante la posibilidad de ocurrencia del evento, de 1 a 5, siendo: 

o 1: Improbable 

o 2: Poco probable 

o 3: Probable 

o 4: Muy probable 

o 5: Con certeza ocurrirá 

Para considerar esta probabilidad se debe considerar el horizonte de tiempo de 

un año. 

- Medición de Impacto Inicial (Cualitativa): por medio de esta se le asigna una 

valoración para el impacto que generará el evento, de 1 a 5, siendo:  

o 1: Sin afectación 

o 2: Afectación leve 

o 3: Afectación moderada 

o 4: Afectación grave 

o 5: Afectación total del negocio 

- Medición de Impacto (Cuantitativa): esta casilla sólo se diligencia si se cuenta 

con datos históricos de eventos iguales o similares. 

 

La tabulación de lo anterior (Probabilidad de Ocurrencia Inicial * Medición Cualitativa 

del Impacto Inicial) permitirá identificar el Riesgo Inherente de los eventos registrados. 

Al obtener el promedio de todos los Riesgos Inherentes de un mes, se podrá establecer 

el Perfil de Riesgo Inherente de la entidad para ese periodo de tiempo. 

 

Metodología de Control 

Desde la Unidad de SARO se definirán cuáles son los planes de acción a seguir para 

controlar el riesgo que se ha identificado. Estas propenderán específicamente por: 

- Minimizar (aceptándolo o, en los casos en que se pueda, transferir, mitigar o 

evitar) el impacto en caso que el riesgo se materialice 

- Disminuir la probabilidad de ocurrencia a que este tipo de eventos buscando que, 

a futuro, no se vuelvan a presentar 

- Determinar las medidas que sean necesarias para asegurar la continuidad del 

negocio 

Tomando las medidas establecidas se calculará el Riesgo Residual (Probabilidad de 

Ocurrencia Final * Medición Cualitativa del Impacto Final) de cada uno de los eventos 

registrados. Al obtener el promedio de todos los Riesgos Residuales de un mes, se 

podrá establecer el Perfil de Riesgo Residual de la entidad para ese periodo de tiempo. 
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Metodología de Monitoreo 

Propendiendo por hacerle un monitoreo continuo a la gestión de los riesgos 

operacionales y a su perfil de riesgo operacional, la Unidad de SARO se reunirá 

mensualmente; se ha programa la reunión para el primer jueves de cada mes a las 

10:00 a.m. En esta reunión, además de identificar, medir y establecer mecanismos de 

control ante los eventos de riesgo Operacional registrados en la Matriz de Riesgo 

Operacional, también se le hará un seguimiento a los eventos de riesgo Operacional 

que se encuentren en desarrollo según el plan de acción definido, para constatar que 

todo vaya realizándose de acuerdo a lo establecido. En caso de encontrar diferencias 

entre las actividades ejecutadas y el plan de acción definido, la Unidad de SARO 

definirá los respectivos ajustes a tomar. 

 

A manera de un informe de la gestión realizada por la Unidad de SARO, se generará un 

informe semestral dirigido a la Junta Directiva de Sekuritas S.A., en el cual se 

especificará la descripción y el tratamiento dado a los casos de riesgo Operacional 

encontrados en el periodo. Allí mismo se identificará la cuantía incurrida por casos de 

riesgo Operacional, así como el perfil de riesgo inherente y residual de la entidad, para 

el periodo contemplado. 

 

Desde la entidad se ha definido que el máximo riesgo residual aceptado para un 

periodo dado, será equivalente a 22 (el tope máximo de riesgo residual es de 25). En 

caso de que el nivel de riesgo alcance esta cifra, se deberán revisar las medidas de 

control propuestas y establecer unas nuevas, de tal manera que se minimice la 

medición del riesgo residual del periodo.  

 

Órganos de Control de Riesgo Operacional 

 

Hemos establecido instancias responsables de efectuar una evaluación del SARO, las 

cuales informarán, de forma oportuna, los resultados a los órganos competentes y en 

ningún caso cumplirán las funciones asignadas a la unidad de riesgo operacional. Las 

instancias de control son: i) Revisoría Fiscal y ii) Auditoría Interna, o quien esté 

encargado del control interno. Sus funciones se detallan a continuación: 

 

Revisoría Fiscal  

- Evaluar la eficacia y el cumplimiento de los requisitos en el registro de eventos 

del riesgo Operacional y verificar que se encuentre debidamente actualizado. 

- Evaluar los procedimientos para el registro del riesgo Operacional, analizando 

el impacto contable y económico que tienen dichos eventos para la compañía.  
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- Seguimiento permanente respecto a los registros, procedimientos y posibles 

modificaciones que se generen en el proceso de implementación y puesta en 

marcha de SARO. 

- Presentar informes semestrales (y al cierre del ejercicio contable) sobre el 

funcionamiento y desarrollo del SARO, analizando de forma detallada cada 

hallazgo, realizando de forma particular la respectiva recomendación, 

incluyendo las conclusiones obtenidas en el proceso de evaluación del 

cumplimiento de las normas e instructivos sobre el SARO. 

- Evaluar que efectivamente se pongan en marcha los correctivos establecidos 

por la Unidad de Riesgo Operacional para la disminución de los eventos de 

riesgo Operacional que se presenten. 

- Poner en conocimiento del Representante Legal los incumplimientos del SARO, 

sin perjuicio de la obligación de informar sobre ellos a la Junta Directiva u 

órgano que haga sus veces. 

 

Auditoría Interna 

Para esta función, la presidencia ha designado un responsable al interior de Sekuritas 

para encargarse de la labor. Esta persona debe: 

 

- Evaluar periódicamente la efectividad y cumplimiento de todas y cada una de 

las etapas y los elementos del SARO referidos en este manual, con el fin de 

determinar si se identifican deficiencias -así como sus posibles soluciones- o si 

hay lugar para mejorar algún proceso. Periódicamente el colaborador tiene la 

tarea de informar los resultados de la evaluación a la Unidad de Riesgo 

Operacional y al Representante Legal. 

- Asimismo, debe realizar una revisión periódica del registro de eventos de 

riesgo operacional e informar al Representante Legal sobre el cumplimiento de 

que los registros de los casos de riesgo Operacional cumplan con las 

condiciones señaladas por la SFC. 

 

Medidas ante el Incumplimiento del SARO 

 

Tal y como se ha establecido en el Reglamento Interno de Sekuritas, en la escala de 

faltas y sanciones disciplinarias, se ha definido como una “falta grave” cualquier 

incumplimiento con las obligaciones dispuestas para los trabajadores en lo relacionado 

con el Manual de SARO. La sanción establecida en caso de evidenciar algún 

incumplimiento se definirá de acuerdo con lo contemplado en el Reglamento. 
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Capacitación Respecto al SARO 

 

La Unidad de SARO será responsable de que se hagan capacitaciones en relación con el 

SARO i) al personal general de la empresa por lo menos una vez al año, ii) a los 

funcionarios nuevos durante el proceso de inducción y iii) a los terceros siempre que 

exista una relación contractual con éstos y desempeñen funciones de la entidad. Estos 

materiales serán constantemente revisados y actualizados. 

 

Cuando se modifique o actualice el SARO de Sekuritas, la Unidad de SARO capacitará al 

personal en relación con las modificaciones. 

 

Propendiendo por medir los conocimientos de los colaboradores en relación con el 

SARO, se realizará una evaluación de los temas en los que fueron capacitados 

buscando determinar la eficacia del programa de capacitación. 

 

Estrategias de Divulgación 
 

Por un lado, el presente Manual de SARO se les enviará a todos los colaboradores de 

Sekuritas y además, estará de manera permanente en una carpeta de uso compartido, 

dispuesta en los archivos virtuales de la empresa, para que quien lo desee consultar, lo 

pueda hacer en cualquier momento. Igualmente, cuando haya lugar a ello, en los 

comités técnicos quincenales -los cuales también pueden ser reemplazados por 

comunicados por escrito- se actualizará al personal en relación con modificaciones o 

mejoras que haga la Unidad de SARO y se concientizará al personal sobre la 

importancia que tiene la detección y control de los Eventos de Riesgo Operacional.  

 

De otra parte, a comienzo de cada año, se generará un reporte que servirá para ser 

difundido internamente y externamente, detallando los eventos de riesgo Operacional, 

ocurridos en el año inmediatamente anterior. En esa misma medida, en el informe de 

gestión que genera Presidencia, al cierre de cada ejercicio contable, se incluirá una 

indicación sobre la gestión adelantada en materia de administración del riesgo 

operacional. 

 

Reportes del Riesgo Operacional 
 

Internos 

- Unidad de SARO: semestralmente elaborará un reporte que permitan establecer, 

de forma individual y consolidada, el perfil de riesgo de la entidad. 
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- Representante legal: entregará a la Junta Directiva un informe semestral con 

base en el informe semestral de la Unidad de SARO y en el informe de gestión, 

al cierre de cada ejercicio contable, deben incluir una indicación sobre la 

gestión adelantada en materia de administración de Riesgo Operacional. 

- Revisoría Fiscal: entregará informes semestrales en relación con la 

implementación y eficacia del SARO. 

 

Externos 

- Publicación: El presente manual se publicará en la página web de Sekuritas con 

el fin de suministrar al público la información necesaria para que el mercado 

pueda evaluar las estrategias de gestión del riesgo Operacional adoptadas por 

la entidad. 

- Los eventos de Riesgo Operacional, cuando no afecten el estado de resultados, 

serán revelados en cuentas de orden. 

- Las pérdidas (la cuantificación económica de la ocurrencia de un evento de 

Riesgo Operacional, así como los gastos derivados de su atención), cuando 

afecten el estado de resultados, se registrarán en cuentas de gastos, en el 

período en el que se materializó la pérdida. 

- En las revelaciones a los estados financieros se deben señalar las causas que 

originaron los eventos de riesgo Operacional, revelados en cuentas de orden o 

registrados en el estado de resultados. 

 


